
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, treinta de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Hipotecario 

Demandante Gildardo Echeverri Benjumea y otro 

Demandado Constructora del Norte de Bello S.A. y otro  

Radicado No. 05001 31 03 005 2018 00261 00 

Asunto Auto de trámite 

 

 

En atención a la solicitud que hace el liquidador Héctor Alirio Peláez Gómez en el 

anterior escrito, se remitirá a éste el expediente físico por intermedio de la secretaria 

de esta dependencia judicial. 

 

CUMPLASE 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
 

 

G. Herrera 
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